
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

Auto # 1869 

RADICACIÓN:  76-0013103 00220080037100  

DEMANDANTE: Bancolombia SA  

DEMANDADOS: Ana Iris Martínez Góngora 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

Verificado el trámite del proceso se observa que la apoderada judicial de los demandantes 

dentro del trámite laboral, solicita el envío de los dineros producto del remate para el 

Juzgado 1° Civil del Circuito de Santander de Quilichao; no obstante, dentro del proceso no 

ha sido enviado por parte de la Fiscalía General de Nación la documentación requerida para 

verificar que la investigación penal bajo radicado 7600160000193201520522, se encuentra 

archivada por conducta atípica, pues, realizado una revisión en el portal de dicha entidad la 

misma está en estado “inactivo”, por tanto, se hace necesario oficiar nuevamente para que 

informe a la fecha el estado actual de la investigación.  

 

Es por ello que, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

UNICO.- OFICIAR nuevamente a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, FISCALIA 82 

SECCIONAL para que a la mayor brevedad posible informe a éste Despacho el estado 

actual de la investigación penal bajo radicado 7600160000193201520522; como quiera que 

la demandada aporta un documento donde indica que se encuentra archivada y verificado 

una revisión en el portal de dicha entidad la misma está en estado “inactivo”. Por intermedio 

de la Oficina de Apoyo líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 

 
Firmado Por: 

 
ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Auto #1870 

 
 
RADICACIÓN   : 760013103-003-2008-00328-00 

DEMANDANTE  : Banco BBVA 

DEMANDADO : Sandra Aparicio Escobar 

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, Quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita 

el pago de unos títulos, sin embargo verificado el listado que anexa a la petición se 

encuentra que están consignados a órdenes del Juzgado de origen y en virtud que la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, asumió 

el manejo de los depósitos judiciales, conforme lo faculta el Art. 46 del Acuerdo PSAA13-

9984 de septiembre 5 de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura –Sala 

Administrativa, amén que se encuentran cumplidos los requisitos del Art. 447 del C.G.P., 

se solicitará entonces al Juzgado de origen, que proceda a remitir a éste Despacho todos 

los títulos existentes, con el fin de ser pagados por ésta dependencia.  

 

Por lo cual, el Juzgado: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, a fin de que 

se sirva trasladar todos los títulos judiciales existentes para el presente proceso a través de 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali, como quiera que la misma asumió el manejo de los depósitos judiciales, conforme lo 

faculta el Art. 46 del Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. Líbrese el oficio respectivo, al cual 

se le insertará la información indicada en el considerando de este auto. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado lo anterior pásese de nuevo a Despacho para realizar a la 

respectiva verificación y pago al demandante a través de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
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TERCERO: Requerir al demandante para que manifieste el Despacho si con los dineros 

que solicita el pago a su nombre se cancelaria la totalidad del crédito y costas; para 

proceder a la terminación del proceso, como quiera que indica que se deben pagar unos 

depósitos a nombre de la demandada. 

 

CUARTO: Tener en cuenta el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante donde aclara el nombre de la demanda, para que obre, conste y sea tenido en 

cuenta en su debida oportunidad. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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RV: MEMORIAL - SANDRA APARICIO ESCOBAR

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/10/2020 8:34
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)
RE MEMORIAL - SANDRA APARICIO ESCOBAR.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: luz hortensia urrego <luzurregocg@hotmail.com>
Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 17:39
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: MEMORIAL - SANDRA APARICIO ESCOBAR
 
Cordial Saludo 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Cali
Dando alcance al correo enviado el día 02 de octubre del 2020 adjunto memorial corregido el nombre de
la demandada SANDRA APARICIO ESCOBAR, para que obre y conste en el expediente de la �tular en
mención radicado No. 2008-00328 Juzgado de Origen: 03 Civil del Circuito de Cali.
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Agradezco la colaboración que me puedan brindar y quedo atenta a cualquier novedad.

Cordialmente 

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZALEZ
ABOGADA EXTERNA 
Oficina de Abogados
Cra. 4 No. 10-44 Oficina 11-11
Edificio Plaza de Cayzedo – Cali
Tel: 5244948-8963218

De: luz hortensia urrego
Enviado: viernes, 2 de octubre de 2020 15:00
Para: OFICINA APOYO JCCES <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL - SANDRA PATRICIA APARICIO ESCOBAR
 
Cordial Saludo 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
La presente es con el obje�vo de allegar memorial para que obre y conste en el expediente de la �tular
SANDRA PATRICIA ESCOBAR radicado No. 76001-31-03-003-2008-00328 Juzgado de origen 03 Civil del
Circuito.

Agradezco la colaboración que me puedan brindar y quedo atenta a cualquier novedad.

Cordialmente 

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZALEZ
ABOGADA EXTERNA 
Oficina de Abogados
Cra. 4 No. 10-44 Oficina 11-11
Edificio Plaza de Cayzedo – Cali
Tel: 5244948-8963218





 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto No.1917 

 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-008-2018-00098-00  

DEMANDANTE: Hospital Infantil Los Ángeles 

DEMANDADOS: Coomeva EPS 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

La demandada COOMEVA EPS allega memorial visible a 378 del presente cuaderno, 

mediante el cual otorga poder a la abogada YUDY ALEJANDRA ALVAREZ MOSQUERA, 

el juzgado de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., le reconocerá personería.  

 

De otra parte, procede el Despacho a resolver la objeción a la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandada. 

 

FUNDAMENTOS DE LA OBJECION 

 

Esencialmente fundamentó su inconformidad la parte objetante, diciendo que la liquidación 

presentada por el apoderado de la parte demandante registra un error, al indicar que, al 17 

de junio de 2020, la liquidación del crédito asciende a $21.126.844 de los cuales 

$13.292.680 corresponden a capital insoluto y resto a intereses de mora. 

 

Indica que, el capital objeto de la presente demanda, fue de $380.852.650 que a la fecha 

ya se encuentra debidamente cancelado, tal como se indica en la misma liquidación 

aportada por la parte actora, así entonces la liquidación correspondería únicamente a los 

intereses generados a partir del vencimiento del acuerdo es decir de enero 1 de 2018. 

 

Solicita que se le reconozca personería para actuar en el presente proceso y que se 

considere la liquidación del crédito aquí presentada con el fin de modificar la liquidación 

allegada por la parte actora. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 446 del Código General del Proceso, respecto a la liquidación de crédito y costas 

dice: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 1. 

Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
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resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 

una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada.” 

 

Respecto a la liquidación del crédito, nuestro Tribunal Superior –Sala Civil- ha mencionado 

que ella “…comprende el capital y los intereses causados hasta la fecha de su presentación 

de acuerdo a como haya quedado el mandamiento de pago, dándose traslado a la 

contraparte quien puede objetarla acompañando una liquidación alternativa con precisión 

de los errores puntuales, so pena de rechazo. 

 

“De lo anterior se colige que la liquidación del crédito debe ceñirse necesariamente a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, a menos que se haya reformado o modificado por 

el fallo o auto que ordene seguir adelante la ejecución, una vez ejecutoriado el fallo éste 

tiene fuerza de cosa juzgada cuya firmeza y obligatoriedad son indiscutibles porque 

determina el futuro del proceso, ni el juez ni las partes tienen la facultad de alterar tal 

decisión (art. 309, 332 y 507 CPC), de lo contrario, se descarrilaría el proceso pudiendo 

modificarse en cualquier momento el marco de la controversia, violando el derecho de 

defensa de las partes y la congruencia lógica que debe mantener el debate judicial; si en 

cualquier momento posterior a la sentencia o al auto que ordena seguir con la ejecución 

fuera posible desatenderla, ¿para qué fallo y para qué mandamiento de pago?”.1 

 

Con base en ello, la labor del juez una vez presentada la liquidación del crédito por el 

demandante, es establecer conforme al artículo 446 del C.G.P., la concreción de lo 

dispuesto en el mandamiento de pago y en la sentencia, impartiendo su aprobación o 

modificación que necesariamente se debe hacer teniendo en cuenta las pruebas 

acompañadas por quien presentó la liquidación y las del objetante. 

 

En ese sentido, tenemos que al resolver la objeción, la revisión radicará entonces en 

observar la cuenta presentada, en confrontación con los errores puntuales, que quien objetó 

debió establecer; para el caso, será determinar: i) sí todos los conceptos incluidos en 

aquella cuenta obedecen lo ordenado en el auto de mandamiento de pago y ratificados en 

el auto que ordenó continuar la ejecución; ii) si los intereses moratorios fueron estipulados 

                                                 
1 Auto Tribunal Superior de Cali, Mag. Jorge Jaramillo Villarreal, 25 de abril de 2012, Rad. 008-2000-00497-05 (833) 
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conforme a lo dispuesto por la Superintendencia Bancaria; y, iii) A partir de lo anterior, 

cuantificar el valor actual de la obligación. 

 

Así las cosas, entrando a definir la objeción propuesta por la parte demandada en contra 

de la liquidación del crédito allegada por el extremo activo, es pertinente ratificar en 

principio, que en virtud de lo señalado por el ya mencionado artículo 446 del CGP, compete 

a este despacho a partir de la revisión de la cuenta aportada, determinar que lo ordenado 

en el mandamiento de pago y en el auto que ordenó continuar la ejecución, para este caso, 

se encuentre debidamente cuantificado y se ajuste a los parámetros legales permitidos, a 

efectos de establecer el monto de esta obligación. 

 

Revisado el asunto sub examine, se observa que se dictó mandamiento de pago por valor 

de $100.000.000, como capital; intereses de mora causados desde 31 de octubre de 2017; 

$180.000.000, como capital; intereses de mora causados desde 1 de diciembre de 2017; 

$100.852.650, como capital; intereses de mora causados desde 31 de diciembre de 2017 

hasta la cancelación total de lo adeudado. 

 

En orden de lo anterior, revisada la liquidación presentada por la demandada que aporta 

como prueba de la objeción obrante a folio 483 a 512, encuentra el Despacho que en dicho 

cálculo se liquidan unos valores diferentes a los estipulados en el mandamiento de pago y 

aunque se imputan los abonos realizados por el ejecutado, los valores no concuerdan con 

el acta de conciliación de fecha 19 de octubre de 2017, lo que da lugar a no tener probada 

la objeción formulada. 

 

Ahora bien, verificada la cuenta presentada por la parte demandante, encuentra el 

despacho que se encuentra acorde a lo estipulado en el artículo 446 del CGP, pues 

establece las tasas de interés aplicadas mes a mes tal como lo dispone la Superintendencia 

Bancaria, además, imputa uno a uno los abonos realizados por el demandado y liquida los 

intereses sobre el saldo de la obligación, por tanto, deberá ser aprobada. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada YUDY ALEJANDRA 

ALVAREZ MOSQUERA, identificada con T.P. 325.519 del CSJ, para que actúe como 

apoderada judicial de la entidad demandada COOMEVA EPS en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la objeción a la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandada, de acuerdo a las consideraciones desplegadas. 
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TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito, visible a folios 373 a 375 del presente 

cuaderno, conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ebe577abfd7843cb5a44fa0dc9ec82e87a8b212e852d443cb3be716632490ad 
Documento generado en 27/10/2020 11:56:49 a.m. 
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Auto No. 1919 

RADICACIÓN:  760013103-008-2018-00259-00 

DEMANDANTE:  Banco Pichincha SA 

    Fondo Nacional de Garantías S.A.      

DEMANDADO:   Pack Platino S.A.S. y Otro 

CLASE DEPROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

La liquidadora de la sociedad Pack Platino SAS allega comunicación de la Superintendencia 

de Sociedades informando que fue admitida en el trámite de reorganización previsto en la 

Ley 1116 de 2006, por lo que solicita se decrete la suspensión del proceso y la remisión del 

expediente para incorporarse aquel trámite. 

 

En consonancia con el artículo 50 de la ley 1116 de 2006, ha de advertirse que, dada la 

pluralidad de demandados, se requerirá al extremo activo para que informe si le asiste 

interés en continuar el trámite compulsivo en contra del señor SIMON ANDRES KABALAN 

RACHED, o si declina su intención de proseguir el trámite ejecutivo en contra de estos, de 

conformidad con el artículo 70 de la citada ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

UNICO.- REQUERIR al extremo activo para que dentro del trámite de ejecutoria se sirva 

informar si le asiste interés en continuar el trámite compulsivo en contra de SIMON 

ANDRES KABALAN RACHED, o si declina su intención de proseguir el trámite ejecutivo en 

contra de aquella, de conformidad con el artículo 70 de la ley 1116 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Rama Judicial
Omsejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto #1918

RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

76001 -3103-011 -2012-00325-00 
Ejecutivo Hipotecario 
Banco BBVA Colombia S.A.
Hugo Fernando Molina Peña y otra.

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020).

La apoderada judicial del extremo activo allega memorial solicitando se fije fecha de remate 

del porcentaje que le pertenece a la deudora no inmersa en el trámite de liquidación 

patrimonial.

Frente a la petición incoada, el despacho se abstendrá de despacharla favorablemente, 
hasta tanto se obtenga respuesta, previo requerimiento, del Centro de Conciliación 

Fundafas y del Juzgado Once Civil Municipal de Cali, sobre el estado del trámite de 

Negociación de Deudas y Convalidación del Acuerdo Privado, promovido por el señor Hugo 

Fernando Molina Peña.

Adicionalmente, se les solicitará nos informen sobre si el insolventado dentro de su relación 

de acreencias incluyó la que aquí se cobra, esto es, la del Banco BBVA y el valor de la 

obligación presentada.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.- ABSTENERSE de fijar fecha de remate, por las razones dadas en precedencia.

SEGUNDO.- REQUERIR al Centro de Conciliación Fundafas y al Juzgado Once Civil 
Municipal de Oralidad, a fin que nos informe sobre el estado del trámite de Negociación de 

Deudas y Convalidación del Acuerdo Privado, promovido por el señor Hugo Fernando 

Molina Peña, como también nos informen si el insolventado dentro de su relación de 

acreencias incluyó la que aquí se cobra, esto es, la del Banco BBVA y el valor de la 

obligación presentada, atendiendo las razones dadas en precedencia. Por conducto de la 

Oficina de Apoyo líbrense las comunicaciones^que h^ya lugar

J( )TIFIQUBSE Y CUMI ’LASE

A
ADRIANA CABAL TAI

Juez
ERO



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto No. 1924   

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2018-00082-00  

DEMANDANTE:  Asociación Aeropuerto del Café 

DEMANDADOS: Consorcio Dico IDT, Sociedad Diconsultoría SA 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de Octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Respecto a la comunicación allegada por el Banco Agrario donde da respuesta al 

requerimiento realizado por el Despacho, se observa que no que existen depósitos 

descontados a los demandados Consorcio Dico IDT, Sociedad Diconsultoría SA, por tanto, 

no se encuentran consignados a órdenes del Juzgado de origen ni de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Del Circuito De Cali, pues los que reposan ya fueron trasladados 

y pagados, por lo cual, se glosará a los autos para que obre y conste, es por ello que, el 

Juzgado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, para los fines que estimen 

pertinentes, la comunicación allegada por el Banco Agrario de Colombia, mediante la cual 

informa sobre los depósitos judiciales de los demandados Consorcio Dico IDT, Sociedad 

Diconsultoría S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue liquidación actualizada del 

crédito, de la forma prevista en el artículo 446 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
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Tel. 8846327 y 8891593 
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Apa 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: servicio.cliente@bancoagrario.gov.co <servicio.cliente@bancoagrario.gov.co>
Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 18:50
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta PQR 1462680
 
Buen día,

Adjunto enviamos respuesta PQR-1462680

Nuestros canales de Contacto Banco Agrario a nivel nacional 018000915000 o en Bogotá 5948500
y el presente correo institucional, están disponibles para atender su solicitud de respuesta.
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Por razones de seguridad, si la respuesta adjunta tiene clave, la misma corresponde a su número de
identificación sin puntos (CC, NIT, etc)

Cordialmente

GERENCIA DE SERVICIO AL CLIENTE
Vicepresidencia de Banca Agropecuaria
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
www.bancoagrario.gov.co
servicio.cliente@bancoagrario.gov.co 
Linea Nacional 018000 915000 
Bogotá PBX: 57 (1) 5948500

Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política
la cual puede ser consultada través de la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de
interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los
derechos que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o
reclamo sobre la materia.



 

Ley 1581 de 2012 "Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política la cual puede ser consultada través de 
la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los derechos 

que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o reclamo sobre la materia". 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE BANCA AGROPECUARIA 
GERENCIA DE SERVICIO AL CLIENTE 

 
 
Bogotá D. C., 6 de octubre de 2020 
 
Señores 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI  
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Respuesta PQR No. 1462680 
 
OFICIO NO. 2027 
 
 
PROCESO:         PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    ASOCIACIÓN AEROPUERTO DEL CAFÉ “AEROCAFE” NIT 900.240.084-2 
APODERADO:  JUAN SEBASTIAN OCAMPO MURILLO, identificado con la C.C. No. 

1.053.766.662 y portador de la T.P. No 182.827 del C.S. de la J // Carrera 22 No. 
18-09 Edificio Leonidas Londoño Manizales – Caldas // Tel: 8710845 // Email: 
director.juridico@aeropuertodelcafe.com.co 

DEMANDADO:       CONSORCIO DICO DT. NIT . 900.319.875-3 // Calle 49 Norte No 8ª 100 Santiago 
de Cali  

SOCIEDAD DICONSULTORA S.A. NIT 800.003.776-3 // Calle 49 norte No 8AN-
100 Barrio El Bosque de Santiago de Cali 

Radicación:   760013103-011-2018-000082-00   
 
Respetados señores:  
  
En atención a su oficio radicado en nuestra entidad, le informamos que, al 17 de septiembre de 2020, 
NO encontramos ningún título judicial asociado a los números de documentos y nombres relacionados 
en su comunicación.  
 
Por tal motivo se requiere nos suministren copia de los depósitos, lo anterior con el único fin de realizar 
una nueva búsqueda en el sistema y así poder dar respuesta precisa a su solicitud. 
 
En ese orden le informamos que para realizar el pago del depósito este debe estar confirmado por el 
portal web transaccional, por lo cual le recordamos que el Banco Agrario actúa únicamente como 
entidad recaudadora y pagadora y esta operación debe ser realizada directamente por el juzgado dueño 
del proceso 
 
Le recordamos que Banco Agrario de Colombia tiene habilitados los canales de Contacto Banco 
Agrario, Línea Gratuita 018000915000 y 5948500 en Bogotá, página web www.bancoagrario.gov.co y 
la red de oficinas para que presenten sus peticiones, quejas o reclamos.  Asimismo, cualquier 
inconformidad puede ser comunicada al Defensor del Consumidor Financiero, Doctor José Guillermo 
Peña, en la Avenida 19 No. 114-09, Oficina 502 en la ciudad de Bogotá, o en los teléfonos 3219240479 
o 2131370 en Bogotá o en el correo electrónico defensorbanco@pgabogados.com 
 
 



 

Ley 1581 de 2012 "Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política la cual puede ser consultada través de 
la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los derechos 

que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o reclamo sobre la materia". 
 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JHONATAN ALEXI VEGA DIAZ 
Profesional universitario 
jhonatan.vega@bancoagrario.gov.co 
PBX: 57 (1) 3821400 Ext: 3361 
Elaboró: JFPR  



Rama Jadidal
Conse^ Saperior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN

RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

DE SENTENCIAS DE CALI

76001-31-03-015-2012-00174-00 

Ejecutivo Singular 
Banco Procredit S.A.
Yovany Alexander Imbol Duque y Otra

Auto No. 1.468

Santiago de Cali, octubre veintisiete (27) de dos mil veinte (2.020).

Mediante el escrito que antecede, el Abogado Marvin Fernando Álvarez Hernández, quién 

dice actuar como apoderado judicial del señor Víctor Javier Silva Mera -de quien manifiesta 

que es “tercero incidentar dentro del asunto de la referencia, relata que ,en la ciudad de 

Popayán, en octubre 17 de 2.018, le fue inmovilizado a su prohijado el vehículo de placas 

KHC-678, quién desde ese entonces ostenta la posesión material del bien, circunstancia 

por la que le confinó poder para oponerse a la diligencia de secuestro del automotor; aduce 

también que desde diciembre 11 de 2.018 solicitó que, una vez el Juzgado de Origen 

remitiera los documentos contentivos de la diligencia de aprehensión del vehículo en 

mención, se comisionará para llevar a cabo su secuestro para así poder oponerse a la 

misma, sin embargo, el Despacho se abstuvo en decretar dicha orden a raíz de las 

irregularidades que ostenta el Oficio No. 2108 de agosto 14 de 2.012, con base en el cual 
se aprehendió el automotor; por otra parte, expone que mediante Oficio No. 3707 se le 

informó a la Policía Metropolitana de Popayán de la ilegalidad del oficio en cuestión; por 
todo lo anterior, solicita la entrega del vehículo a favor de su poderdante.

Al respecto, de la revisión del proceso se pudo confirmar que: I) Mediante Auto de julio 30 

de 2.012, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali, en adelante Juzgado de Origen, 
decretó el embargo y retención del vehículo automotor de placas KHC-678 (Fo1 3 C M), 
procediendo a librar, para tal efecto, el Oficio de Embargo No. 2108 de julio 30 de 2.012 ÍFo1 
5G.M); jij para septiembre 03 de 2.012, la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali remitió 

el Oficio No. URL.337853, mediante el cual nos dio cuenta de la inscripción de la medida 

cautelar en comento y del cual resalta que la titularidad del automotor de marras 

corresponde al aquí demandado -Yovany Alexander Imbol Duque-(Fo1 19 CM); fll) mediante 

escrito de octubre 22 de 2.018, el apoderado judicial de quien dice ser el poseedor del 
vehículo aquí comprometido presentó incidente en que solicitó que se le reconociera 

personería para actuar dentro del presente asunto, la terminación del proceso por 
desistimiento tácito respecto a la demanda acumulada y el levantamiento y entrega del 
embargo que afecta el bien en cuestión <Fo1 123 c p ^ a lo que el Despacho, mediante Auto No. 
4095 de noviembre 14 de 2.018, resolvió rechazando el incidente interpuesto y negando la

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial,gov.co 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Apa 

Auto No. 1920  
 
RADICACIÓN   : 760013103-015-2018-00078-00 

DEMANDANTE  : Cooperativa Multiactiva Occidente Siglo XXI 

DEMANDADO : Fabiola Mesa Guzmán 

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme al escrito presentado por la parte demandante donde solicita la entrega de títulos 

como abono a la obligación y revisado el portal de depósitos judiciales no reposa ningún 

título descontado a los demandados y de acuerdo a la revisión hecha al expediente no 

reposa una relación emitida por el Banco Agrario que permita su verificación; por lo tanto, 

se oficiará al Banco Agrario con el fin de que se sirva expedir un listado de los depósitos 

consignados a cargo de este proceso y proceder al pago de los mismos. 

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR en esta oportunidad la entrega de títulos, de conformidad con lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO.- DISPONER que por intermedio de la Oficina de Apoyo se oficie al Banco 

Agrario a fin de que expida la relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta 

de este proceso se han constituido. 

 

TERCERO.- Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE 

nuevamente a despacho el proceso para decidir en lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
Firmado Por: 
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ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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